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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12016/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente XXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tepotzotlán, a la solicitud de acceso a la información 00448/TEPOTZOT/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tepotzotlán, en los siguientes términos: 

	Se adjunta la solicitud en PDF	

El recurrente hizo su solicitud a través del documento en formato .pdf de nombre SAI TEPOTZOTLAN.pdf por medio del cual solicito:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información:
● TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia)
● HORA DEL INCIDENTE O EVENTO
● FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO
● LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO
● UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO
● LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE.
Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada por tipo de incidente, por lo que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas que le corresponde.
Requiero se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de enero de 2010 a la fecha de la presente solicitud.
La información que solicito no puede ser considerada información confidencial en virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la que se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito que los datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión pública de dichos documentos.
La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de
las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que el sujeto
debe realizar para demostrar que su publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto
obligado o sus integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha información es pública y se proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del país, por ejemplo las instancias de seguridad de la Ciudad de México. Lo cual puede ser corroborado en el siguiente sitio: https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=justicia-y-seguridad.
DATOS QUE FACILITEN LA BÚSQUEDA Y EVENTUAL LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN
Solicito se remita la solicitud a todas las áreas competentes al interior del sujeto obligado, en particular a: Dirección de Seguridad Pública
Fundamento mi solicitud en la funciones y atribuciones del sujeto obligado, así como las particulares de las áreas señaladas:
BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE ATENCO, ESTADO DE MÉXICO.
Articulo 278.- El Oficial Conciliador y Calificador tendrá las siguientes atribuciones: Llevar un libro en el que se asiente todo lo actuado;
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 5, fracción X, 41 fracciones I y II, y 43.
Ley Nacional del Registro de Detenciones, artículos 18, 20 y 21 párrafo I.
Código Nacional de Procedimientos Penales, artículos 51 y 132 fracción XIV.
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el llenado, entrega, recepción, registro, resguardo
y consulta del Informe Policial Homologado. Publicado el 20/02/2020.
MEDIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES
Correo Electrónico
FORMATO PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Cualquier otro medio incluido los electrónicos:
1) Correo electrónico … o 2) Sistema de Solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia o bien, 3) mecanismo de almacenamiento y sincronización de archivos como Google Drive o We Transfer.”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX y/o Correo electrónico”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El nueve de junio de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tepotzotlán, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

Tepotzotlán, México a 09 de Junio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00448/TEPOTZOT/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO
ATENTAMENTE
Ing. Rosa Maribel Rodríguez Montoya

A la respuesta, adjuntó cuatro documentos, a través de los que respondió a la solicitud en los siguientes términos:


· INFORMACIÓN HISTÓRICA 2019-2021.xlsx Documento en Excel que contiene un registro de incidentes delictivos que va del once de septiembre del dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, el cual se desglosa de la siguiente manera: fecha y hora, descripción, situación reportada, estado en el que se cometió el incidente, municipio, calle y colonia.  
 
· DSP-DIR-I-0532-2022.pdf Oficio no. DSP/DIR-I/0532/2022 emitido por la dirección de seguridad pública y transito municipal del H. Ayuntamiento de Tepotzotlán, en el que hace del conocimiento que entrega dos archivos en formato Excel con la base de datos de los apoyos o incidentes generados durante  el periodo comprendido del año 2019 al 2021 la cual es entregada con fecha y hora de ingreso, situación reportada y localización del apoyo (calle y colonia, barrio). Conforme a la georreferencia menciona que la dirección de seguridad pública no cuenta con la misma y se recomienda que la solicite al centro de comando, control, comunicaciones y computo del municipio, de la información pedida que va del año dos mil diez al dos mil ocho menciona que no se obra con esa información debido a un corto circuito en el edificio, el cual causo daño del equipo que contenía dicha información.

· ENE-JUL EMERGENCIAS 2019.xlsx Documento Excel que contiene un registro de incidentes delictivos del primero de enero del dos mil diecinueve al treinta y uno de julio de la misma anualidad, el cual se desglosa de la siguiente manera: fecha y hora, descripción, situación reportada, estado en el que se cometió el incidente, municipio, calle y colonia.  

· HAT-UTAIP-2022-310 acuerdo.pdf Oficio: HAT/UTAIP/2022/310 que emite la titular de la unidad de transparencia, en el cual se aprueba por unanimidad de votos, la confirmación y se emite declaratoria de la inexistencia  respecto a la faltante de los registros de apoyo o incidentes generados a los años 2010-2018. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta incompleta del sujeto obligado.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
En la respuesta recibida, el Sujeto Obligado envía la información de manera incompleta. Lo anterior, debido a que envía solo la información desde el año 2019 a la fecha de mi solicitud, omitiendo en todos los casos las coordenadas de cada incidente y, por lo que respecta a la hora de los mismos, no son entregados sino más bien, se entrega la hora de la puesta a disposición. Por lo anterior, es mi deseo recurrir la respuesta del sujeto obligado, ya que 1) omitió la información de las coordenadas de los incidentes y 2) omitió el dato de hora de incidente. Debo señalar que con respecto al envío solo de los años 2019 a la fecha de mi solicitud no tengo problema y me doy por conforme con esto. Considero que el sujeto obligado debe contar con los elementos y bases de datos habilitados para entregar la información de acuerdo a lo solicitado en virtud de los siguientes razonamientos: En primer lugar, entre las obligaciones de las entidades de seguridad pública municipales, se encuentra la de requisitar el Informe Policial Homologado (IPH), mismo que detalla los datos de los incidentes tanto de probables delitos como de infracciones administrativas, posteriormente, esta información debe registrarse en las bases de datos correspondientes al interior del sujeto obligado para que sea compartida entre las instancias de seguridad pública de todos los órdenes de gobierno. Lo anterior, con fundamento en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en sus artículos 5, fracción X y 41 fracciones I y II y en los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado (LIPH) publicados en el DOF el 21/02/2020. Ya establecida la obligación de requisitar el IPH, los LIPH establecen que este; es “el medio a través del cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes.” Dentro de los mismos lineamientos, en el Lineamiento Segundo. Glosario de Términos en su fracción IX se define a las instituciones policiales, las cuales encuadran dentro de las áreas encargadas de la seguridad pública del sujeto obligado. En consonancia con lo anterior, la obligación de entregar y registrar la información del IPH por parte de los responsables en el sujeto obligado, se expresa en los Lineamientos Décimo Tercero. Entrega y Recepción del IPH y Décimo Cuarto. Registro de la Información en la Base de Datos del IPH de los LIPH. Ahora bien, dentro del IPH y las bases de datos generadas, se encuentra la información la cual el Sujeto Obligado ha omitido entregar, ya que el Lineamiento Décimo Primero. Llenado del IPH, detalla el contenido del IPH tanto para los formatos sobre hechos probablemente delictivos como para las infracciones administrativas, donde se ubica la información de mi interés. Es importante mencionar que no identifiqué en la respuesta el acta o mención a sesión de Comité de Transparencia que confirmara la inexistencia de la información que se omitió con respecto a las coordenadas de los incidentes y su hora, únicamente el Acta de Comité para declarar la inexistencia de la información de los años 2010 a 2018, por lo que no tengo certeza jurídica de que se haya realizado la búsqueda exhaustiva de la información solicitada. De igual manera, considero que el sujeto obligado no agota el principio de exhaustividad al no pronunciarse sobre todos los puntos de mi solicitud de acuerdo al Criterio 02/171, emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintitrés de junio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12016/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del veintiocho de junio del dos mil veintidós, notificado al día siguiente, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha de once de julio la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tepotzotlán a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) adjunto un documento en formato pdf., el cual contiene lo siguiente:

· CMM-185-2022 respuesta a interposición.pdf Oficio no. CMM/185/2022 en el que se informa que la información proporcionada con antelación es con la que cuenta la unidad administrativa. Toda vez que los datos correspondientes a las coordenadas son capturados directamente en la Plataforma establecida por el secretariado ejecutivo del sistema nacional de seguridad pública de la cual contamos únicamente con perfil de captura y cuyos privilegios no nos permiten extraer la información solicitada en el formato que detalla su requerimiento.

d) Manifestaciones. El recurrente no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo de nueve de enero, se aprobó la ampliación de plazo por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el nueve de mayo del dos mil veintidós.

f) Cierre de instrucción. El dieciséis de febrero del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El Sujeto Obligado, a través de la emisión de su informe justificado, aportó elementos que son novedosos a su respuesta. A través de este documento, se modificó la respuesta en el siguiente sentido:

[image: ]

Entonces, es indispensable entrar al estudio de las constancias digitales para identificar si por el informe justificado, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 192, fracción III, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que contempla que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando el Sujeto Obligado, responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

Es procedente, en ese orden de ideas, analizar las constancias para determinar sobre la procedencia de la entrega de la información, por ello, se advierte que lo requerido por el Particular, es lo siguiente:

· Del periodo del primero de enero de dos mil diez al diecinueve de mayo del dos mil veintidós, estadística con el siguiente nivel de desglose:

1. Tipo de incidente o evento (hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia)
2. Hora del incidente o evento
3. Fecha del incidente o evento
4. Lugar del incidente o evento
5. Ubicación del incidente o evento 
6. Las coordenadas geográficas del incidente o evento

En este sentido, toda vez que hubo un pronunciamiento para atender el requerimiento de información, es procedente advertir que este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado en respuesta por el Sujeto Obligado, lo cual, se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:   
  
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”  

Así las cosas, el Recurrente por medio de la interposición del medio de defensa que nos ocupa, manifestó su inconformidad puntualmente por el hecho que desde su percepción, el Sujeto Obligado omitió la entrega de la hora sobre los incidentes relacionados con delitos y las coordenadas geográficas del lugar en el que se presentó el hecho o acto probablemente delictivo, toda vez que de los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepeción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado, se desprende el nivel de desagreación que requiere; en este sentido, previo al estudio de fondo respecto a las razones o motivos de inconformidad en comento, no se deja de lado que a través del medio de defensa, el Recurrente precisó que se encontraba conforme con que la información se le permitiera unicamente por cuanto hace al ejercicio dos mil veintidós, esto es, consintió tacitamente la entrega de la información que fue aportada en respuesta.

No se pasa por alto que el Sujeto Obligado, entregó información de la temporalidad 2019-2021 y el Particular se declaró conforme con la temporalidad de la información aportada, con la disparidad de que refirió que la informaición que recibió fue del periodo 2019-2022. Aún así, se debe tener por consentida la información del año 2022, toda vez que su consentimiento incluso, fue expreso en torno a este concepto. 

Además, existen precedentes en donde el Particular, se inconformó de manera específica sobre algunos puntos y consintió otros, información que fue solicitada en términos similares, como lo son los precedentes 12091/INFOEM/IP/RR/2022, 12086/INFOEM/IP/RR/2022, 12041/INFOEM/IP/RR/2022, 11956/INFOEM/IP/RR/2022, por señalar algunos.

Lo anterior, cobra sustento legal del del Criterio de interpretación para sujetos obligados con clave de control SO/001/2020, mismo que a la letra, dispone lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto

Conforme lo expuesto, se entiende que el Particular consintió tácitamente la falta de entrega de lo peticionado por cuanto hace al ejercicio dos mil diez al dos mil dieciocho y por cuanto hace a la información entregada, por lo que unicamente el estudio será en torno a la falta de entrega de las coordenadas y de la hora de los hechos o incidentes.

Es necesario  tambien advertir, que la respuesta fue aportada por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y el informe Justificado, por el Jefe del Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo, este ultimo, refirió que ya se entregó toda la informaicón que obra en sus archivos y que por cuanto hace a las coordenadas, si bien estas se encuentran en el informe de policía homologado, este es enviado directamente por la Plataforma señalada por el Secretaríado Ejecutivo y por tanto, no existe la información en sus archivos.

Fijado lo anterior, conviene entrar al estudio de fondo respecto a la naturaleza de la información requerida, por ello, es necesario observar lo que dictan los Lineamientos invocados por el Recurrente, mismos que se encuentran disponibles para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5587157&fecha=21/02/2020 y de los cuales, se tiene lo siguiente:

PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El Informe Policial Homologado es el medio a través del cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes.

El Informe Policial Homologado tiene como objeto eficientar las puestas a disposición, garantizar el debido proceso, y fomentar el uso de la información para acciones de inteligencia.

Los presentes Lineamientos tienen como objeto señalar los criterios respecto a lo siguiente:

I a V …

VI.  Resguardo de la base de datos del IPH en el Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública;

VII a IX …


SEGUNDO. GLOSARIO DE TÉRMINOS.

I a IX …
X. IPH: El Informe Policial Homologado de hechos probablemente delictivos o de infracciones administrativas, mismo que puede ser en versión impresa o electrónica.

DÉCIMO TERCERO. ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL IPH.

Los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno que realicen el llenado del IPH, deberán entregarlo junto con las personas detenidas y/o arrestadas y/o los objetos asegurados a la autoridad competente, según se trate de un hecho probablemente delictivo o una infracción administrativa.
La autoridad competente estará obligada a recibir el IPH junto con las personas detenidas y/o arrestadas y/o los objetos asegurados, en un término máximo de dos horas contadas a partir del arribo a sus oficinas de las instituciones policiales que realizan la puesta a disposición.

De lo hasta aquí expuesto, el objetivo del informe policial homologado es el que las Instituciones policiales documenten la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/u objetos derivados de su intervención, para con ello, hacer más eficiente el debido proceso y fomentar el uso de la información para acciones de inteligencia; por lo tanto, dicho informe únicamente corresponde ser entregado junto con la persona detenida o bien, con los objetos que fueron asegurados en el hecho y/o acto probablemente constitutivo de delito.

En este orden de ideas, es evidente que el Informe Policial Homologado se entrega en el momento que un elemento policial pone a disposición a una persona u objetos recabados del lugar en el que ocurrieron los hechos delictivos y/o faltas administrativas; por lo tanto, es claro que no en todos los casos en que se conoce de una conducta delictiva y se inicia una carpeta de investigación, se agrega un informe policial homologado, pues es evidente que existen diversos tipos de delitos que se pueden configurar sin que se genere el informe en comento, tal como de manera enunciativa más no limitativa, es el caso de la extorsión, ya que, a través de la comunicación vía celular, los delincuentes plantean supuestos escenarios que incluyen situaciones de riesgo o peligro para la posible víctima y/o familiares, tales como amenaza de daño físico o patrimonial, secuestros, detenciones de familiares a causa de un delito, así como actividades de organizaciones delictivas que “vendían” seguridad, entre otras, esto, con la finalidad de obtener una cifra económica a cambio de la solución del conflicto.

Así, en la extorsión, la delincuencia utiliza la violencia psicológica para intimidar a las víctimas, como, por ejemplo, se utilizan agresiones verbales o bien, aprovechan la buena fe de las personas para engañarlas. En la mayoría de los casos, los delincuentes eligen al azar a la víctima, a través de directorios telefónicos, datos personales obtenidos a través de distintas vías e incluso, se toma la información difundida de forma pública en redes sociales por la propia persona.

De lo anterior, al momento de interponer la denuncia correspondiente, es claro que no intervienen elementos policiales que puedan generar el informe policial homologado, toda vez que difícilmente se pone a una persona a disposición o bien, se presentan elementos recabados en el acto, ya que, es tema de conocimiento público, que muchas de esas llamadas provienen de centros penitenciarios establecidos en diversas Entidades Federativas, y como se precisó anteriormente, al consumarse la extorsión, el dinero obtenido de dicha actividad se triangula a través de cuentas bancarias que en ocasiones terminan sin un rastro específico, por lo que, no existe persona y/u objetos que presentar, siendo el relato de la persona afectada, el único elemento con el que se cuenta y así, procede asentarlo en la estadística de incidencia delictiva generada. 

En congruencia con lo expuesto, no se deja lado que si bien, existen delitos que por su naturaleza si intervienen elementos policiales y derivado de ello se recaban objetos además de presentar a los probables responsables ante el Ministerio Público, datos que deben ser reproducidos en el informe policial homologado, no obstante, es preciso reiterar que el Particular solicitó información estadística de la incidencia delictiva, lo cual, corresponde únicamente al número de hechos y/o actos de los que se tuvo conocimiento y con base en ello, el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido para buscar en el expediente formado si existe o no, el informe policial homologado, esto, en virtud del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
(Énfasis añadido)

En esta tesitura, es claro que el nivel de desagregación que solicita el Particular confiere al Sujeto Obligado a practicar una investigación dentro de todos los expedientes formados en razón de una denuncia por hechos y/o actos delictivos, para con ello, precisar si se encuentra o no, el informe de policía homologado y en consecuencia, realizar un pronunciamiento adhoc a los intereses de este último, situación que como fue precisado, va en contra del criterio número 03/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente:.

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Del criterio en cita, se desprende que para atender el requerimiento de información antecedente del Recurso de Revisión que nos ocupa, el Sujeto Obligado además de practicar una investigación, tendría que generar un documento ad hoc a los intereses del Recurrente, toda vez que lo solicitado no se encuentra en una documental que por sus facultades y/o atribuciones genere, posea y/o administre, pues de la revisión efectuada al Bando Municipal del Sujeto Obligado, así como en la Ley Orgánica Municipal, no se desprende facultad u obligación alguna para generar, poseer y/o administrar la información con el nivel de desagregación precisado por el Particular; entonces, en concordancia con el último párrafo del artículo 24 y el diverso 160 de la Ley local de la materia, este Instituto determinó que la información entregada en atención a la solicitud de acceso con folio  00448/TEPOTZOT/IP/2022, colmó el derecho de acceso a la información pública, pues se dio cuenta de la estadística de la incidencia delictiva en el Ayuntamiento de Tepotzotlán correspondiente al período solicitado, en el estado en que el Sujeto Obligado la posee.

Recapitulando, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta y de manera clara, del nivel de desglose de la información y al respecto, por una parte tenemos que no existe fuente obligacional para poseer información relativa a la hora de los incidentes delictivos y por otra, a través del informe justificado aclaró que las coordenadas no obran en su poder, pues los informes se remiten al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y que, del perfil de captura que se les asigna, no se puede extraer esa información.

Por eso, se considera procedente sobreseer el presente recurso de revisión, en virtud de que, al haber modificado la respuesta e informar que no cuenta con las coordenadas a través del informe justificado, lo modificó al punto tal, que lo dejó sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que el Sujeto Obligado 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, entregó información en informe justificado que modifica su respuesta de manera tal que hizo del conocimiento al Particular que no se erogaron recursos para el evento del día mundial del agua y, por tanto, queda sin materia el presente medio de impugnación.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

QUINTO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales.

Ahora bien, de las manifestaciones hechas valer por el Ayuntamiento de Tepotzotlán, se logró advertir que el Sujeto Obligado hizo la publicación de datos personales en contra del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, por lo tanto, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, esto, en virtud de que entregó la dirección que en apariencia son domicilios particulares, situación que deviene contraria a la disposición legal en cita, toda vez que, de ser el caso, se puede conocer la dirección de bienes inmuebles patrimonio de personas físicas.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 12016/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, se actualiza la causal de sobreseimiento del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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“2022. Afio del Quincentenario de la Fundacion de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”
mantener actualizada permanentemente la base de datos| en plataforma
mexiquense.”

Al respecto me permito informar que la informacién porcionada con
antelacién es con la que cuenta esta unidad ndminis?raﬁva.p?odn vez que los
datos correspondientes a las coordenadas son capturados directamente en la
Plataforma establecida por el secretariado ejecutivo del sistema nacional de
seguridad piblica de la cual contamos tnicamente con perfil de captura y cuyos
privilegios no nos permiten extraer la informacién solicitada en el formato que
detalla su requerimiento.
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